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Se procede a lo siguiente en el presente asunto: 
 
Primero. Téngase por notificados de forma personal, del auto que admite 

demanda, calendado 10 de febrero de 2022, a los demandados Sres. Elver 
Turriago Gaitán, Guillermo Turriago Gaitán, Juan Javier Turriago Gaitán, 

Wilson Turriago Gaitán y Estela Gaitán. 
 
Segundo. Los demandados Sres. Juan Javier Turriago Gaitán, Wilson 

Turriago Gaitán y Estela Gaitán, por intermedio de apoderado contestaron 
la demanda en tiempo, allegándola a la dirección electrónica del Juzgado 

con copia al correo del apoderado demandante, de conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto 806 de 2020, quien no realizó manifestación alguna. 

 
Los Sres. Elver Turriago Gaitán, Guillermo Turriago Gaitán, por intermedio 
de apoderado contestaron la demanda fuera de tiempo, por ende, no se 

tendrá en cuenta. 
 
Tercero. En atención a las excepciones previas presentadas por el 

apoderado de los demandados, las mismas no se tienen en cuenta por 
cuanto fueron presentadas de forma extemporánea, inciso final del artículo 

391 del C.P.G. 
 
Cuarto. Se le reconoce personería Jurídica a Lincon Heraldo Peña Blanco, 

como apoderado de los demandados, en los mismos términos del poder 
otorgado. 

 
Quinto. En atención a lo manifestado por el apoderado de los demandados 

en su escrito de contestación de demanda, con el fin de evitar posibles 

nulidades y de conformidad con lo dispuesto en el art. 61 y subsiguientes 
del C.G.P., vincúlese al contradictorio a los Sres. José Daniel Turriago 
Gaitán, Gerardino Turriago Gaitán, Luz Dary Turriago Gaitán, John Fabio 

Turriago Gaitán, Edison Andrés Turriago Gaitán y Marta Turriago Gaitán, 
en su calidad de herederos determinados del señor José Pastor Turriago Roa 

(Q.E.P.D) y a los herederos indeterminados y demás personas 
indeterminadas, para que hagan las manifestaciones a que haya lugar en 
cuanto a los hechos y pretensiones de la demanda. 

 
Sexto. De la demanda y sus anexos, córrase traslado a los vinculados por 

el término de diez (10) días. 
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Séptimo. Notifíquese el auto que admitió la demanda de la referencia de 

fecha 10 de febrero de 2022 y este proveído a la parte vinculada, de 
conformidad con lo normado en el artículo 291 y 292 del C.G.P., o el artículo 

8 del Decreto 806 del 2020. 
 
Octavo. Decretar el emplazamiento de los herederos indeterminados del sr. 

José Pastor Turriago Roa (Q.E.P.D) y demás personas indeterminadas. 
 

Dando cumplimiento al Decreto 806 de 2020, se realizará únicamente en el 

registro nacional de personas emplazadas sin necesidad de publicación en 
un medio escrito. 

 
Notifíquese,  
 

OSCAR ANDRÉS MENJURA CUERVO 
JUEZ 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN 
ANTONIO DEL TEQUENDAMA 

 
EL AUTO DE FECHA 19 DE MAYO DE 2022, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 015, 
HOY 20 DE MAYO DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

LUIS ALBERTO CARDOZO 
SECRETARIO 
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